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Redacción

Estatutos de la Comisión General de
Codificación

El movimiento codificador que irrumpió en Europa a finales del siglo XVIII dio lugar, en España, a la

creación de un órgano específico, altamente especializado y al margen de los cambios políticos, que

abordó la importante tarea de elaborar y mantener actualizados los nuevos códigos que requería la

sociedad española. De ahí que se instaurara en 1843 la Comisión de Codificación, de carácter técnico e

integrada por los juristas más relevantes.

A lo largo de sus más de ciento setenta años de existencia, la Comisión de Codificación ha desarrollado

ininterrumpidamente su labor prelegislativa, redactando propuestas de códigos y de leyes especiales. La

vitalidad demostrada por la Comisión y la excelencia de sus trabajos revelan su aptitud para preparar las

reformas jurídicas que vayan resultando necesarias en el futuro. 

La codificación es una técnica legislativa que ordena, sistematiza y clarifica el ordenamiento jurídico, a

la vez que contribuye a simplificarlo mediante la reunión de normas ...
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